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pondieute '^^'arta de Pago, haber,; satisfe; . 
oh o srf importe en la Depositaría de fon
dos provinciales,; sin cuyo requisito no s^ 

, insertarán.
ADVERTfcNCIA'
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PARTE OFICIAL

ypst ííoAe hubierepesen lado re* 
clamació» alguna én las formas 
expresadas lo justificará remitiendo 
ateste GobieWo la correspondiente 
certificación. '

Logroño 20. deíFebrero de 1929..
El Gobernador Civil, : 

Juan Fabiani y Díaz de Cajbrjft-v

Su Majestad el Rey Dóir^ 
Alíonso W (q. ©• 
Mtàjé^àd lA RÉíNÁ Dofíh VlC^- 
fferiaEugenia; Su Almeza Real> 
él ÉríihCtpe 'de Ast-urias e‘in- '| J^eJacionde tos própietários de las fin^ 
fhñtes y defíiWpersqnas de; 
la Au^tista d Re^l FumiHa, - 
coütiuu^^iííbiipV^í^íi 
importante salud.

de fobrero);
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EXPROPIACIONES |

cas que se.^h^tj de.,^up^ar pa^a la 
const^uccj^ .del F^rrocarxil dp 6^«^ 
ria a^ Caste^ór^ fenn el turning- 
cipàl de . Çervera ^ d^^ río Al-ham^ 
cuya^rpla^ó^ se inserta ep .el númCf. 
ro Í4 'del ; Oficial de l^iP^9~ 
vincia^^de^ íio^roño^e de febr&ao^ 
de^Í9S8. ■ , . ■

- Nomrbíft^yj Apellidos;

D Ó íf Eéíebvfi Pé fC z 
2 ' Dón* ÍKgfipé Jbiféqez
1

3 Dpá Miyiiei Marqpésb
4 Dón^^anfe’éí MsrZjüés

ANUNCIO 3

5 Don Jbs^* Mprqu^s . ;
6 Don Gregorio Colóma

-1 ; .■ > V . ■ . ‘

7 » »
Se publica a coníinuacióúla reía- i 

Ción lectificada por la Alcald'i» de» | 
Géí’vertt'del rió Albania de los pro- |
pictaríós de las fiscas que en esc 
fefúiíno municipal han de ocuparse 
con la construcción del ferrocaml 
dé Soria a Cdstejón pare qñe a te
nor de lo dispuesto en el art.® 17 de

8 ' SinaicaíÓ de' Riegos de la Na- 
y^rn^má de utórM^o.

. 9 , - .
va yAlhfïma <^s Çiub^uénjgœ;

ib bón Miguel
- 41 ÔMïdkaio- do-’Rtegos- de la 

Nava y Alhaja de,Giaiîuènigo, ,y

í 
ilá^ Ley de cxprt)pi^éión foízosa vi- 

gertte las personas o Corporacio
nes interesadas puedan exponer en ? 
él plazo de quince días hábiles a | 
contar desde-el siguiente al déla, 
public ación dé este anuncio las re
clamaciones qué estime pertinentes , 
contra la necesidad de la ocupación 1

12,^ Ayuntei^cnto ; / /
13 " ^pdi^^Q 4^. Riî^gos la 

Nava y Al ha ma d^ Qiuts-uenigo.
Dona Qqminfca Toledo, 
Don Galo Ramos r
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Pilar Goloma (vardo)
Dionisio LópíÉZ - -
María Sánchez Poyó,9 î 
Gregorio Goloma ;
Cándido Jiménez ; •
Jüss Maíxiués
Permíñ Ramos
juáo Gacho
Justo Muñoz 3
Liício Jiménez
.Pilar Coloma (varón> 
jjoséí Miguel
Pilar Oolosaá (varón/ >
Sanios Miguél ? '

§0 >; >:bM®daeíMígueL.r
-■ • »

■^^52
0 53

54
55

’ »

•Vicería^Muñoz 
Gregorio Coloma 
Pilar Coloma (varón )

- Vicenta Muñoz 
Ayuntamiento

Nola.—Los Î úmerós 29-ÿ 31 cO- 
^éspocdeh a las fincas embarga' 
¿ás y sub^íadas por el Jezgado 
de priniera insianqia de Logroño.

Cerverá del río Albania a' 17 de 
Abril fie 1928.

El Alcalde accídentsíl 
Isidoro Remón Vallejó

Comisión Provincial

mes. Logroño 21d© febrero, dó; 
1929. =-El Fresídesite^ Enrique-Ho-i 
rrníds de Tejada.—El Secretario
Benigno Macua, • ^o -,

44^

que sé intenta y en modo alguno 
contra la utilidad de- la obra que 
queda ejecutoriamente resuelta por 
la declaración de utilidad pública 
Según preceptúa el art.® 24 del Re
glamento para ejecución de la pre
citada Ley las reclamaciones se di
rigirán al Alcalde de Cervera del 
río Alhama y podrán hacerse ver 
valmente o por escrito levaníándo- 
áe en el prip^y cuso la oportuna 
acta autorizada por cT Secretario.

Terminado el plazo de la infor
mación el Alcalde remitirá a este 
Gobierno sin dilación alguna las 
tíCtas levantadas con motivo de la? 

' reclamaciones verbales y las recla- 
ma^lonesíque se le hayaq presan- 

; ^q ppr escxlto., ,

14
15
16
IV

. 13
19
20

' 21
22
23
24
25
26

» Gregorio Hear
> Siptçôn Ucar 

Dofiq Dominica Toledo 
Don Manuel Sátnz

» Apíynio Jiménez 
Asiló <FçHpe Ochoa> 
Dqn Leó,n L ivjla 
Doña. Dominica TjOÍcdo

». .* .- *
Don Miguel Benito 
Doña PaqÍa y Dominica Jh

menez . ;
27 Don Francisco Agreda
23 . .
29 Herederos de don Juan Ma- 

nuej Zapatero ;
30 Don Cándido Jiménez
31 Herederos de don Juan Ma-

nuél Zapatero
32 Pop Florencio Hernández 

» Luciano Álíaro33
34
35

> León Lavilla
>. l^scolásfico Ucar

Esta Comisión, en unión del 
señor Jefe Administrativo militar 
de la provínciH/tó&Kndo a la vista 
tos estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial turante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente: /

Pesetas

Ración de pao de 63.deca 
' gramos . . . ...

Id. de carne, kilogramo. .

Dxm Braulio Albarcllos y Sáez 
de Tejaba solicita ía inaeripción cu 
él- Registro' d«a pro vecham i entos 
de agüñs públicas decías quejen 
unión de Otrosí propieíarios viene 
disfrutando de aguasderivadas del 
rió tí^gua en jurisdición de C^sIq- 
fieréS de las Cuevas para riego de: 
una finca de catorce fanega» en el 
término de los Parrales; oíraGdc 
doce fanegas* en el término de Verr 
gal oT^yo- Sedá^fto con .da tomaícn 
Vállccilto; vira’ dei cuatro fanegas 
en el mismo término que recibe cj 
fjg’íó-áeÍQ^aceqáiá dé el Bado o 
Gerrados de Viguera; olra de unn 
fanega en el término del Acerteo; 
Otra ide cuatro fanegas en el térmi
no de Prado . Navajas-y Acerico y 
otra en el término de laS huertas 
que recibe él agua de la acequia de 
Pilagro Negro. ,

Lq quç se hace público para 
^üc cuantos se consideren perjudi- 
caáos por la reíérida petición puc- 
tíán''pr^séníár las reciamaCioncs 
quét estimen pertinentes en escrito 
dirigido al Exemo. señor Goberna- 
dor civil deja provincia dentro del 
‘plazo dé veinte días a partir de 
la techa de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial».

Zaragoza 9 de Febrero de 1929.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro, Vicente Nü- 
fiez.

.0‘43

Id. de Vino, nírn. . .
Id? d© ogbhda d? cuatro kgs.
Id. de paja de seis kilogra- 

Tlnos ..... ..........................
Id. de aceite, litro . . . 
Id. de carbón, kilógramo . 
Id. de leña, kilogramo . . 
Id-, de petróleo, litro.

3‘29
0 50
1‘52

0‘36 f 
2‘39 V 
0‘21 1 
0‘17 I 
1‘24 I

LÓ que se anuncia en el Boletín J

ADMlHISTRACiON CENTRAL
401

Ministerio de
la Gobernación

Oftoial pava conocimiento de los |
I Ayuntamiento, á fin de que a la

m iyor brevedad posible presenten | 
a su liquidación los recibos de los >, 
suministros hechos a las tropas y | 
Guardia Civil en este corriente ‘

REAL ORDEN
Exemos. Sres.: Debiendo pre

verse el caso do que en concepto 
de Auxiliares técnicos concurran, 
por .designación del Ministerio de 
la Gobernación, a prestar sus ser
vicios en determinadas visitas de 
inspección que hayan de girarse 
a Corporaciones municipales, 8e-
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oretarios de Ayuntamiento o In
terventores de fondos, y precisan
do determinar, a los efectos del 
devengo de dietas, las que corres
ponda percibir con cargo a las 
Corporaciones inspeccionadas, a 
tales funcionarios, determinando 
la categoria administrativa que 
por asimilación a los del Estado 
les corresponde.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se haga ex
tensiva a los Interventores de 
fondos y Secretarios de Ayunta
miento la Real orden número 62, 
fecha 12 de Enero último, en el 
sentido de que cuando tales fun
cionarios sean designados por es
te Departamento para auxiliar 
servicios de inspección en las Cor
poraciones locales, se tenga en 
cuenta, para determinar las dietas 
que a cargo de las Corporaciones 
inspeccionadas devengasen, el 
sueldo que disfruten, sin que en 
ningún caso puedan ser inferiores 
a las que correspondan a Jefe de 
Negociado de tercera clase,cuando 
se trata de Secretarios de primera 
categoría o Interventores de fon
dos y a las de Oficial tercero de 
Administración cuando se trate 
de Sécrétai ios de Ayuntamiento 
de segunda categoría.

De Real orden lo digo a V. EE. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. EE. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 
1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias.
(Gaceta 7 febrero 1999}

493
EDICTO

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalónf Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la 
Riqueza Urbana de esta pro
vincia.

POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO

Hago público: Que por la Direc
ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderle en el 
orden reglamentario se proceda a 
la comprobación del Registro fis
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Ausejo.

La Comisión nombrada para la 
realización de ios tríibijos de com
probación, es la siguiente;

Arquitecto Jefe: Don Agustín 
Cadarso y García de Jalón. ?

Arquitecto: Don Gonzalo Ca
darso y García de Jalón.

Aparejadores: Don RobertoR ú- 
dán Minguez y Don Joaquín Es 
pert Sena.

Oficiales Administrativos; Doña 
Mercedes Díaz Fernández y Don 
Fermín Gómez Rodriguez.

La Comisión citada dará prin
cipio a Ips trabajos ai día siguien

te ce su llegada al término muni
cipal.

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán: la pri
mera el núcleo de población, y la 
segunda la población diseminada 
y agregados y zona de ensanche 
si la hubiera.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades ne 
cesarías para que el personal téc
nico pueda llevar a efecto la visi
ta o inspección ocular de las fin
cas, permitiendo la entrada en las 
mismas y en cada una de sus de
pendencias interiores o exteriores ‘ 
bajo la reponsabilidad que men
ciona el R. D. de 30 de Mayo de 
1928. i

Los propietarios que residan : 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las operacio- ; 
nes de comprobación, pues, se j 
entenderán notificados por el pre- ! 
sente edicto. |

Mensualmente se fijará en el ta- ¡ 
blón de anuncios del Ayuntamien- i 
to una relación por calles o I 
grupos de fincas en las que cons 
taran las fincas con sus respecti- 
vos números, nombre del propie- 
tario o poseedor según aparezca 1 
en los documentos fiscales y los | 
resultados de las operaciones de Î 
valoración, cuyas relaciones es- | 
taran expuestas al público duran- j 
te quince días. j

Los propietarios podrán hacer ' 
constar su disconformidad con las í í 
cifras fijadas por los Arquitectos, 1 
impugnándolas dentro del térmi- ; 
no de quince días siguientes al de I 
la notificación individual o al úiti- | 
mo de la exposición al público de । 
la correspondiente lista si la noti- | 
ficación se hizo solamente coleo- ! 
tlV8. I

L( 8 dueños de las tincas que de- Î 
ban sufrir alteración en las rentas J 
fijadas en el Registro fiscal serán ¡ 
notificados individualmente y en 
la notificación se consignarán da- | 
tos análogos a los que figuran en • 
las noiifioaciones colectivas. i

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remití’ j 
dos a los alcaldes pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad. ;

y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expi
do el presente edicto en Logroño 
a veinte de febrero de mil nove
cientos veintinueve. i

Agustín Cadarso • 

Administración de Justicia

482
Ayuntamiento de Logroño
3." SECCION DE RECLUTA
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el Alista
miento de la ó.* Sección de Reclu-

LOGROÑO 
qn Amador Molina Diez, 
Juez de primera instancia 
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expedien
te sobre declaración de he
rederos abintestato por fa
llecimiento de Pablo Agui
rre Azcárate natural de Lo
groño hjo de Orescencio y 
Jacoba; en cuyo expediente 
y por providencia de esta fe
cha se ha acordado anun
ciar la muerte sin testar 
del citado Pablo Aguirre, 
haciéndose constar que se 
han presentado reclamando 
su herencia sus hermanos 
de doble vínculo Dña María 
de la Esperanza y D. José 
Aguirre Azcárate, y se llama 
a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juz- 
Juzgado a reclamarlo den
tro del término de treinta 
días.

El presente edicto se pu-

ta de esta Capital eo el corriente 
afio, he dispuesto citarles por me
dio del «Boletín Oficial», para que 
se presenten ai acto de ia clasifi
cación y declaración de soldados 
que ha de tener lugar en la Escue
la de Niños del Poniente del Ins- 
tiío de Segunda Enseñanza, de 
esta Capital, a la hora de las ocho 
del día tres de marzo próximo.

En el caso de no poder concu 
rrir, lo harán sus padres o madres, 
curadores, parientes más cercanos 
amos u otras personas de quien 
dependan; advertidos que de no 
verificarlo, Ies causará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo a la 
Ley vigente de Reemplazos; y que 
este anuncio, sustituye las citacio 
nes ordenadas por el artículo 14S 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1926, ya que no se les puede 
entregar personalmente como a 
los conocidos.
N’del alis-

MZOS «S SI CITAS

4 Alcalde Martínez Julio'
7 Argumaniz Rublo Braulio 

15 Cabello Martínez Valentín 
27 Cristóbal Duarte Daniel 
30 Escudero Jiménez Marcos 
35 García Canal Pablo 
42 Grisoleña Zubizarreta Emilio 
43 Guillen Alguacil Abel 
44 Gutiérrez Martínez Epitanio 
52 López González Saturnino 
60 Martínez Martínez Mariano 
69 Nájera Ciordia Guillermo 
75 Pastor Domínguez José 
86 Rubio Sáen» Alfonso 
89 Ruíz Pérez Martín

Logroño 19 de febrero de 1929.
El Presidente, 

Dionisio López de Uribe

blicará en el Boletín Oficial 
de esta provincial.

Dado en Logroño a quin
ce de febrero de mil nove
cientos veintinueve.

Î Amador Molina.
I D. S. O.
Jesús Alfairán Taboada.

T®RRECIVLA de cameros 
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción del Partido.
1 Por el presente hago saber: Que 

en la pieza de responsabilidad ci
vil de la causa número 19 de 1926 
por hurto, contra Felipe Navarrete 
Marín, está acordado sacar a pú
blica subasto, los inmuebles embar- 
gadoso aquel para responder de las 
responsabilidades, pecuniarias que 
de la causa se puedan derivar; di- 
cha subasta que es segunda y se 

I hace con la rebaja del veinticinco 
I por ciento, tendrá lugar el día 16 
I de Marzo próximo a las doce ho- 
I res, en Ja Sala Audiencia de este 
í Juzgado bajo las siguientes.
I PREVENCIONES 
Ï
j 1.* Para tomar parte en la su- 
j basta, deberá depositarse previa- 
j mente el diez por çiento del precio 
? de tasación.
I 2. No se admitirán posturas 
I que no cubran Jas dos terceras par- 
Î íes del avaluó
} 3.* No se han presentado titulos 
I de propiedad que podrán ser su- 
I plidos, en la forma prevenida por 
I la Ley.
I
- FINCAS SUBASTADAS
I
I 1.® Una finca rústica sita en la 

Calleja de los Frailes, de seis ce
lemines, que linda Norte, Calle de 
la Fuente, Sur Santiago de ia Ca
lle, Este Arroyo y Oeste Eusebio 
García.

I 2.® Otra Idem en Ezpeso, de 
? siete celemines, que linda Norte 
i Mateo García, Sur Francisco Pé 
I rez, Este Feliciano Lubianoy Oes 
! le Camino.
I 3.® Otra en la Calleja de siete 
í celemines, que linda Norte Llecos, 

Sur Trinidad Mediano, Este Sote- 
; ro Espinosa y Oeste, Eusebio 
J Elías^
j Todás están sitas en el término 
í de El Raslllo y tasadas en 347 pe

setas Ç0 y 45 pesetas respectiva- 
mente.

j Dado en Torrecilla de Cameros 
¡ a 19 de Febrero de 1929.
I Elisardo Sotés
I P. S. M.

Bonifacio M. Pinillos.
I -------

492
LOGROÑO

í Por virtud del presente se 
anuncia la provisión por 
concurso entre Oficialés se
gundos conforme dispone el 
R. D. tie 31 de Diciembre de 
1906 en relación con el art. 
25 y siguiente de la Ley adi
cional a laOrgánica del Poder
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Judicial y demás disposicio
nes vigentes» 4® plaza de 
Oficial 1.® áe Sala vacante 
en esta Audieñcia Provincial 
por fallecimiento del electo 
don, Eusebio Huélamo Pa- 
rfL^

.Lasjnstancias solicitando 
tal cargo se dirigirán a la 
Presidencia de esta Audien- 
cfflTíWftitsi’aí-thBnm) del pla
zo de quince días a contar 
desde eï-siguiente a la pu
blicación de este Edicto en 
loe periódicos Oficiales.

Logroño 19 de Febrero de 
1929.

El Presidente,
D. de Guzmán de Lacalle

P. S.M,
El Secretario, 

Ignacio S. de Tejada.

500 
ALFARO

Dor Manuel Cróz Bellido, Juez de 
pdmcra Insíancia de Alfaro.
Hago 5>úblico que en este Juz- 

g ? ¿e tramita expediente para 
de ón de herederos abintes- 
tato d doña Gregoria Pascual Ca- 
rr ñdty ai de esta ciudad, que fa- 
ílec-ó en la misma el día nueve de 
dit úhimo, en estado de ca
sado con don Ramón Gíi Bonel sm 
olorgar disposición testamentaria, 
en eí cu.;d aparecen como únicos 
herederos sus ht rmanos Vicenta, 
Adela y José Pascual Carra y su 
expresado maridó en cuanto a la 
cuota viuda', habiéndose acorda
do en providencia de esta fecha 
llamar a los que se crean con igual 
o Tejor derecho que los expresa
dos para que comparezcan ante es
te Juzgado a reclamarlo dentro de 
ëO días.

A f ro 18 de Febrero de 1929.
Manuel Cruz.

491 
CALAHORRA

D Lí’ ícadio Támara y García, 
J i ;z de primera instancia de es- 

c V'ad y su partido.
H go saber: Que en este Juzga

do - ipiguen autos ejecutivos ins
ta os por el Procurador Don Feli
pa Sánchez en nombre de Don Ma
nuel Mateo Ocón contra D. Anas- 
íiísío Moreno Ortega, sobre recla- 
maciôa, de ^cantidad, habiendo 

cí' d ído sacar a la venía en pu- 
bl^í subasta y por término de 
Vélate días la siguiente finca:

Seis séptimas partes de una casa 
sita en esta ciudad Paseo de Oa- 
traiejas, antes Mercadal, señalada 
con el número seis que linda por 
derecha entrando casa de Doña 
Benita Muro, izquierda la número 
seis propiedad de los vendedores 
y qu» por otra escritura adquiere 
Manuel María Herce y espalda o 
fó mo Don Santiago Díaz Gil.

H iy existe construida una casa 
de planta baja y tres pisos en toda 
la superficie de la finca pertene- 
^ente al dçudor Don Anastasio

Moreno, cuyas seis septimas par 
tes han sido tasadas en diez y sie
te mil ciento cuarenta y dos pese
tas ochenta y siete céntimos.

Para el acto la subasta se ha se
ñalado el día veintidós de Marzo 
próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose: Que 
los liciíadores depositarán previa
mente en «ste Juzgado, o estable
cimiento destinado ai efecto el 
diez por ciento del tipo de tasación 
que no se admitirán posturas que 
no cubran ias dos terceras del ava
luó, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero; y 
que no se ha suplido previameu- 

I te la falta de titulación.

¡Dado en Calahorra a diez y ocho 
de Febrero de mil novecientos 
t Veintinueve.s

I Leocadio Támara
I Ei Secretario, 
i Luis Maestre

I 498
I Requisitoria
\ Don Eduardo Pérez Sán- 
j chez. Juez de Instrucción 
: del distrito de la Izquierda 
I de esta Capital
I Por el presente se encar- 
Î ga a las autoridades civiles 
i y militares procedan a la 
i busca y detención condu- 
r ciándolo a la Cárcel de Gre
gorio Elvira Espinosa, na
tural de Alcanadre y vecino 
de Córdoba, hijo de Bonifa- 

■ cío y Laureana de 35 años, 
§ casado, empleado y con ins- 
í trucción para que cumpla 

la pena que le ha sido im
puesta en causa por estafa 
y al mismo tiempo se llama 
a dicho condenado para que 
comparezca ante este Juz
gado dentro de diez días pa- 

i ra ingresar en prisión con 
el objeto expresado

Dado en Córdoba a 19 de 
i Febrero de 1929.i Eduardo Pérez
i El Secretario,
i Ilegible

Î 504

! AGUAS
Dentro del plazo fijado en el 

anuncio inserto en el <Boletín OQ- 
s cial> de la provincia de Navarra 

correspondiente al día 28 de Di
ciembre de 1928, relativo a la pe
tición de aprovechamiento de un 
caudal de once litros por segundo, 
de aguas derivadas del río Arga 
en Falces con destino a riegos, ha 
presentado don Pedro Elorz un 
proyecto de elevación de dicho 
caudal para riego de su finca, <Ei 
Cajo» sita en dicha jurisdición que 
tiene una extensión superficial de 
177600 metros cuadrados, solici
tando autorización para derivar 
las aguas solamente cuando el río

Arga lleve caudal en exceso sobre 
el que legítimamente utilicen apro
vechamientos ^inferiores.

Se pretende instalar una tubería 
de 0,20 m. de diámetro y una bom 
ba capaz de elevar a ocho metros 
de altura un caudal de 22 litros por 
segundo que funcionará doce ho
ras diarias accionada por un ino 
tor de S HP.
Lo que se anuncia al público para 

que cuantos se consideren perjudi
cados por el proyecto de referencia 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en escrito 
dirigido al Exemo. señor Goberna
dor civil de la provincia dentro del 
plazo de treinta días a contar del 
siguiente al de la publición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente en ias oficinas de la 
Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro en Zaragoza calle de San 
Jorge número 10 piso tercero.
Zaragoza 14 de Febrero de 1929.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro, Vicente Nu
ñez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación Provincial
CIRCULAR

AGUAS
La comisión provincial en sesión 

celebrada el día 20 del mes actual, 
acordó invitar a los Ayuntamien
tos, Juntas vecinales o Parroquia
les de la provincia, a solicirar sub
vención para loa gastos que pue
dan originarse en la exploración, 
estudio y formación de proyectos 
para solicitar del Estado subven 
ción con destino a las obras de 
abastecimiento de Aguas a las 
poblaciones, o auxilio para llevar 
a cabo referidas obras por cuenta 
de los Ayuntamientos.

Al efecto los Municipios o Juntas 
vecinales o Parroquiales dirigirán 
instancia al señor Presidente de la 
Exorna. Diputación en término de 
treinta días, solicitando el auxilio 
que pretendan, que podrá ser des
tinado a poner a los pueblos en 
condiciones de solicitar del Estado 
la subvención que concede para 
estos casos, o subvención directa 
para obras de distribución interior 
reconstrucción o reparación de al
gunas abandonadas, así como am
pliación de ias ya ejecutadas, con 
objeto de aumentar la dotación 
de Aguas disminuidas por deficien
cias de la conducción de un abas
tecimiento ya realizado o por au
mento de población.

En todo caso será requisito in
dispensable presentar certificado 
expedido por el Instituto de Higie
ne o Brigada Sanitaria del resulta
do del análisis de las Aguas que 
se traten de destinar al abasteci
miento, ajustado a ias Instruccio
nes del Ministerio de la Goberna

A

ción aprobadas por Real decreto 
de 17 de septiembre de 1920.

Logroño 22 de Febrero de 1929. 
El Vicepresidente 

Vicente García del Valíe

CIRCULAR
SUBVENCION A ESCUELAS

La Comisión provincial en se
sión celebrada el día 20 del pre
sente mes, acordó invitar a los 
Ayuntamientos, Juntas vecinale o 
Parroquiales de la provincia, a so
licitar subvención para atender a 
los gastos que puedan originarse 
en la construcción de Escuelas o 
reforma y reparaciones de las exis
tentes.

Al efecto los Ayuntamientos que 
pretendan construir Escuelas de 
nueva planta con subvención del 
Estado, o aquellos donde una pe
queña reforma bastaría a poner ta
les Centros en condiciones higié
nicas y pedagógicas dirigirán ins
tancia al señor Presidente de esta 
Excelentísima Diputación, dentro 
del término de treinta, días, ex
presando en ella el objeto porque 
solicitan la subvención, o sea, si 
es para la reforma o reparaciones 
de la Escuela existente, o para la 
construcción de nuevo edificio, 
acogiéndose o no al Real Decreto 
de 17 de diciembre de 1922, indi
cando en todo caso, él importe a 
que ascenderá la reparación O la 
aporiación que hará el Municipio.

Logroño 22 de Febrero de 1929.
El Vicepresidente^ 

Vicente García del Vahe.

Anuncios
jSJERRAMJÉLLUIÍI 454

Aprobado por el pleno de este. 
Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario para el ejercicio de 12^9, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 25 
díaSf finido el cual durante otro pla
no de 15 días, a contar desde la termi
nación de la exposición al público^ po
drán interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos señalados 
en el artículo 501 del Pstatuto muni
cipal, aprobado por JR. D, de 8 de 
Margo de Id24.

Herramétluri [4 de febrero de 1929 
Pl Alcalde Presidente.

Pafael Angulo

505 
DP CAMPEOS 

íS^ncuentra vacante la Secretaria 
de Áte Ayuntamiento y Gallinero de : 
Qameros por agrupación, la cual \se‘ ' 
anuncia interinamente por término de 
treinta días con el sueldo anual de 
mil ochocientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los solicitantes se dirigirán al se
ñor Presidente del Ayuntamiento, con 
los documentos que justifiquen perte
necer al cuerpo de Secretarios.

Pradillo de Cameros a 21 de Febre
ro de 1929.

Pl Alcalde, Tomás IV^ovoci

SGCB2021
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RELACIÓN d» la» licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de Octubre, Noviembre y Di?, 
eiembre que se publica en cumplimiento de lo prescrito en el articulo 25 del Reglamento de 7 de juMo^ áSomi,

la eiecdictado de la vigente Ley de Pesca.

Número 
de la 

lib-íncia

FECHA DE LA LICENCIA
NOMBRES

Años 
le edad

l ................ Ill.........................

vecindad PROFESIÓN

Día ! Mes 1 Año

(>33 1 Octubre J 1928 Alicio Bermejo Benito 43
11

Logroño Jornalero

634 2 Tomás Moreno Coca 23 ■ ■' » ' *
5 Norberto Aguirre Enciso 28 Munilla Fabricante.

636 5 Jesús Elias Villa 45 Logroño Jornalero

637
638
639
640 
641;
64.2

6 José Cantón del Campo 30 Cenicero Propietario
Q Mariano Cabezón Medrano 31 Rincón de Soto Jornalero0 
» Dionisio Jiménez Viana 40 Logroño Colandero0 
ft Severino Lazcano 24 Anguiano Jornalero
11 Isidoro García Perez 65 Haro Propietario
11 Félix Cabañero 46. Alfaro Empleado

64.it 11 Tomás Sánchez Adiago 34 » Jornalero

644 11 Pedro Alonso Solano vi!' Calahorra Pescador

645
646

11i Cándido Alonso Elvira 46 »

15 •-• Victoriano Tejada Grávalos 33- Logroño Jornalero

647 15 Tomás Pinillos Sáenz h 60 »,

648
640

17 Jesús Torrecilla Castro 34 .Cásalárreiná 
paños de Rio ja

»

17 Vicente García Nc^uernela - 36 Labrador

650 17 Bautista Caperos Mateo 49 Casal arreina >

651 19 Felipe Flamenco '28 4^1fáro »

652, 
653 
654 
655
656

19
23

Carmelo Ez^uerro Miranda 
Marcelino Enciso

56
35*

Calahorra 
ftincóh de Sote

>
Jornalero

23 Enrique Torralba Gómez 44 San Vicente^
25
25

Felipe Elvira Arróniz 26 Méndavia Labrador
Juan García Sáez 56 Bobadilla Jornalero

657 
658 
659 
6ñn

25 Pantaleón García García , 27 
- 29

» >

26 Julián Sáez Lafuente Cenicero >

26 Carmelo Salazar Rubio 16 Haro >

26 Teófilo Alonso 23 Calahorra »

661 29 Pedro López,Torres ' 42 Logroño >

662 30 ; Emeterio Gibaja Pérez 46 Haro »

- 66» 
6641

30 Romualdo Rodríguez 50 Agonéillo 
Pradejón

1 *
3 Noviembre^ Pedro Elvira Martínez 34 [Pescador

665 
ana

5 Ponciano Salas Miguel 34 AlCánadfé 
Rincón dé Soto

-Jornalero
6 Adrián Pastor García 52 »

DOO
667

V
6 Melitón Loza Soto 18 Haro »
fi Lázaro Loza Soto 16^ » »

noD 
669 
670 
671 
672 
673 
674^ 
675

u 
fi Celestino González 49 Oastañarés >
V

- 19
20
30

Manuel Martínez Tupiaua
Fermín Salvatierra Alvarez

50
61

Miranda 
Alfaro

»
Obrero

Julián Martínez Ordonez 32 Mendavia >

17 Diciembre^

i ■ i

Matías Garrio Díaz 45 San Vicente >

= 20
O 28

Alejo Madorrán
Pablo López Izquierdo

68
31

Calahorra 
Logroño

>
ó >< .

Logroño, 31 de Diciembre de 1928.—El Ingeniero Jefe accidental, José

calde de esta Villa
Hace saber Qtue por dimi

sión voluptaria del que la de
sempeñaba, se halla vadeante 
la plaza de Farmacéutico li- 
iu2ar d^ esta Villa, dotada con 
doscientas noverda y siete pese
tas por residencia pagadas del 
presupuesto Municipal por tri
mestres vencidos, asi como las 

sUíninistre a los ve-

¿ . cinos que figuran en la lista 
5 de Beneficencia; y debiendo 

proveerse también la de Matro- 
na^ con el haber anual de tres- 
denlas treinta pesetas saiisfe' 
chas en igual forma, se anun- 
da al púb ico para su provi
sión.

Lo 3 que deseen concursarlas 
presentarán .sus solicitudes de
bidamente reintegradas y do
cument idas al que suscribe, 
en el resto del mes en curso.

Villame dian-'i de Iregua 12 
de febrero de 1929.

Ei Alcalde, Rafael Ramúrez.

421 
VIELAiMEDlANA DE IREGUA

Para que las comisiones-'de €ralua:i 
ción y Junta General dd Repartí’ 
nderUo-de Uuili^^deS puedan keiceí' 
l'as- estimaeifOnes debidas én sUs-partes 
Resí g Personal formando despuéS’Zei 
respectivo docume'ito^ cnbratorio pa/ra 
el ejercicio actual, se impone que las 
personas suj ¿as a eontribuir, o sus 
representantes presenten las relaciones 
jugadas de las Utibdades obtenida^ 
por tod,os conceptos en el.-año último^ 
con sujeción a las-ordenanzas y en zar ■ 
monia-^on lo ¡dispuesto^n los articulos 
4¡6& y concordantes ’del Estatuto Mu» 

nicipal y disp-ysiaiones posteriores 
denirú:del ifnprorroÿoble plato de 15 
días.

La inexacévtad de dichas declara- 
dones :ti omisión de sn presentación 
harán incurrir al cantifibuifente en 
las ^ponsabilidades:. que determinan 
ios artículos 478 y 519 de dicho cuer* 
po legal con renuncia a toda reclama» 
ción sobre la cuota que le sea asigna» 

'da en el Rrparto,
Viliameditena de Iregua a 12 d«

febrero de 1929.
El Alcaldef 

Rafael Eamíree

Tmp. VlfidB dé VîlH+i—Le^oroi

SGCB2021


